
Estado de ingresos
1. Impuestos directos, 9.250,93.
3. Tasas, precios públicos y otros ingresos, 11.700.
4. Transferencias corrientes, 57.200.
5. Ingresos patrimoniales, 3.300.
7. Transferencias de capital, 37.500.
Total presupuesto de ingresos, 118.950,93 euros.

Plantilla de personal
A) PERSONAL FUNCIONARIO:
—Una plaza de secretaria-interventora (interina).
B) PERSONAL LABORAL EVENTUAL:
—Una plaza de limpieza de edificios y locales.
Contra la aprobación definitiva del presupuesto podrá interponerse directa-

mente recurso contencioso-administrativo en la forma y plazos que establece la
normativa vigente, según lo dispuesto en el artículo 171 del Real Decreto legis-
lativo 2/2004, de 5 de marzo, por e| que se aprueba el texto refundido de la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales.

Embid de Ariza, a 15 de marzo de 2013. — El alcalde, Joaquín Mariscal
Horna.

E P I L A Núm. 3.254
De conformidad con el decreto de Alcaldía número 66/2013, de fecha 14 de

marzo, por medio del presente anuncio se efectúa convocatoria del concurso
para el arrendamiento del bien inmueble ubicado en carretera Rueda-La Almu-
nia, kilómetro 51, de este municipio, para destinarlo a bar-restaurante, confor-
me a los siguientes datos:

1. Entidad adjudicadora: Datos generales y datos para la obtención de la
información:

a) Organismo: Ayuntamiento de Epila.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría.
c) Obtención de documentación e información:
—Dependencia: Secretaría.
—Domicilio: Plaza de España, número 1.
—Localidad y código postal: Epila (Zaragoza), 50290.
—Teléfono: 976 603 111.
—Telefax: 976 603 128.
—Correo electrónico: epila@dpz.es.
—Dirección de Internet del perfil del contratante: http://www.epila.es,

unida a http://perfilcontratante.dpz.es.
—Fecha límite de obtención de documentación e información: Diez días

contados desde el siguiente al de la publicación del anuncio de licitación en el
perfil de contratante y en el BOPZ.

d) Número de expediente: 1/AR/2013.
2. Objeto del contrato:
a) Tipo: Arrendamiento.
b) Descripción: arrendamiento de bien inmueble para destinarlo a bar-res-

taurante.
3. Tramitación y procedimiento:
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Concurso.
c) Criterios de adjudicación: Precio.
4. Importe del arrendamiento:
a) Importe neto, 8.454,24 euros/año. IVA, 21%. Importe total, 10.229,63

euros/año.
5. Presentación de ofertas:
a) Fecha límite de presentación: Diez días contados a partir del día siguien-

te al de la publicación del anuncio en el perfil de contratante y en el BOPZ.
b) Modalidad de presentación: La documentación podrá presentarse por

correo, por telefax o por medios electrónicos, informáticos o telemáticos, en
cualquiera de los lugares establecidos en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

c) Lugar de presentación:
—Dependencia: Ayuntamiento de Epila (Registro General).
—Domicilio: Plaza de España, número 1.
—Localidad y código postal: Epila (Zaragoza), 50290.
—Dirección electrónica: epila@dpz.es.
6. Apertura de ofertas:
a) Descripción: tercer día hábil tras la finalización del plazo de presenta-

ción de ofertas, a las 13:00 horas. Si el último día hábil coincidiera en sábado
la apertura se realizaría el primer día hábil siguiente.

b) Dirección: Plaza de España, número 1.
c) Localidad y código postal: 50290 Epila (Zaragoza).
Epila, a 14 de marzo de 2013. — El alcalde, Martín Llanas Gaspar.

E P I L A Núm. 3.321
Mediante decreto de Alcaldía núm. 46/2013, de fecha 19 de febrero de

2012, se acordó la baja por caducidad de las inscripciones en el padrón muni-
cipal de habitantes de los extranjeros no comunitarios sin autorización de resi-

dencia permanente (ENCSARP), de los extranjeros no inscritos en el Registro
Central de Extranjeros (NO_ENCSARP), de los extranjeros con tarjeta de resi-
dencia expedida hace más de cinco años (NO ENCSARP) y de los extranjeros
con certificado comunitario expedido hace más de cinco años (NO ENCSARP)
que no han renovado su inscripción en plazo, declarando la caducidad de su
inscripción con efectos desde la fecha del mencionado decreto a las personas
cuyos datos se especifican en anexo siguiente: 
Apellido Nombre Dirección 

Alistar Nicoleta- Gabriela Calle Campo del Toro, 25, 1.º B
Apóstol Mihaela Calle Francisco Rodríguez, 6
Apóstol Andreea Nicoleta Calle Francisco Rodríguez, 6
Artunduaga Torres Norbey Calle Santo, 1
Baetu Mihai Bogdan Calle García Gómez, 18, 2.º D
Baetu Andrei Calle García Gómez, 18, 2.º D
Bajsarowicz Anna Calle Afueras, 50
Balasa Jana Calle Justicia Mayor,14
Barbuta Eugen Carretera Muel, 37, PO1
Baroudi Omar Calle Casamayor, 11, PO2
Barsan Antonia Paola Carretera Muel, 18
Bastiao Amaral Maria Augusta Calle Condesa Montenegron, 4, P1
Benamrouche Mohamed Calle Manuel Latre del solar, 9
Borodea George Calle Diseminado, 29
Burlacu Luis Andreade Ionut Calle San Frontonio, 44
Castellón Salazar Cristina Calle Cabezo Manolín, 102
Castellón Salazar Cinthya Kristel Calle Cabezo Manolín, 102
Charef Mohamed Tsabet Calle Cabezo Castillo, 38
Charif Abdeselm Calle Casamayor,11, bajo
Chebli Massinissa Calle Romeo 4, P02, B
Chiurtu Ionela Mariana Calle Arrabal, 8
Chiurtu Gibert Calle Arrabal, 8
Chiurtu David Calle Arrabal, 8
Cojocaru Angélica Carretera Muel, 37-D, 1.º dcha.
Diabang Nouha Calle Condesa Montenegron, 4, PO2
Diatta Moustapha Calle Cabezo de Castillo,140, PO2
Dogariu Adrian Calle Diseminado, 29
Ferouli Ep Merah Naima Calle Casamayor, 11, Bajo
Geambazu Beatriz Maria Calle García Gómez, 34, 2.º
Golebiewski Artur Calle Afueras, 50
Guerreiro Cabaco Magda Calle San Agustín, 23, PO1, B
Guerreiro Cabaco Fabio Calle San Agustín, 23, PO1, B
Hammadi Faouzi Calle Barrichuelo, 12
Horlae Adrian Eugen Calle Francisco Rodríguez, 6
Ionita Ionel Victor Calle Diseminado, 29
Ispas Cosmin Ion Calle Cabezo Castillo,101
Janas Dorota Agnieska Calle Afueras, 50
Janas Damian Tomasz Calle Afueras, 50
Jemmoula Lazreg Calle Barrichuelo, 12
Jiménez Japón Efrém-José Calle Bajo Palacio, 5
Khoudi Brahim Calle Manuel Latre del solar, 9
Lang Ford John Camino Los Huertos, 21
Mammou Yahia Calle Royel, 7, 1-A
Marcinczyk Krystian Calle Afueras, 50
Marinescu Lucica Calle Cabezo Castillo, 140, P01
Mateoiu Emanuela Pilar Avenida Rodanas 1, PO1, A
Merah Sofiane Calle Casamayor, 11, bajo
Merah Fátima Zohra Calle Casamayor, 11, bajo
Merdji Kadda Calle Casamayor, 6, P02
Mesa Benítez Jhon Henri Calle Baja, 19
Mesa Benítez Mónica Alejandra Calle Baja, 19
Mezrara Ahmed Calle Gil Sastre, 7 P 1, D
Michalska Monika Calle Afueras, 50
Michalski Krzysztof Calle Afueras, 50
Mihai Cristian Calle Cabezo Paños, 42
Mokrfi Benaouda Calle Casamayor, 11, bajo
Mril Boutkhili Djamel Calle Santa Ana, 3
Muresan Dan Calin Calle Escuelas, 5, A
Orbu Cristina Maria Calle Campo del Toro, 31
Orbu Niculae Calle B.º Aragón, 10
Ordeanu Gheorghe Calle Diseminado, 48
Perganczi Rafila Calle San Agustín, 23, 1.º C
Perseca Larion Ioan Carretera Muel, 17, PO2
Popovici Vasilica Mariana Carretera Muel, 17, PO2
Prenesti Emanuela Calle Capitán Esponera, 3, 2.º
Roscaneanu Petru Calle Entremuros, 18
Sabadus Ovidiu Calle Justicia Mayor, 23, A
Sambou Alassane Calle San José, 7
Sarfo Bismark Calle San Juan, 37, bajo
Schefer Lucian Carretera Muel, 37 D, P01, izda.
Stanica Viorica Calle Cabezo Castillo, 69
Stoica Marian Calle Horno Nuevo, 10, 2.º A
Stypik Arkadiusz Pawel Calle Verdedoncella, 15
Tandazo Carmen- Esthela Calle Bajo Palacio, 5
Tellab Abed Calle Cabezo Calvario, 30
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Apellido Nombre Dirección 

Trzesniewska Urszula Calle Afueras, 50
Veiga Amaral Henrique Calle Condesa Montenegron, 4, PO1
Voican Nela Calle Campo del Toro, 31
Wrobel Jozef Romuald Calle Afueras, 50
Zissu Elena Calle Justicia Mayor, 14
Zissu Costel Calle Justicia Mayor, 14
Zissu Florian Calle Justicia Mayor, 14
Zissu Mihalea Calle Justicia Mayor, 14

No habiéndose podido practicar la notificación de manera personal a los inte-
resados, sirva el presente anuncio para ello, al amparo de lo previsto en el artícu-
lo 59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. Contra la
presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, puede interponerse
alternativamente o recurso de reposición potestativo en el plazo de un mes ante
el mismo órgano que dictó el acto, o recurso contencioso-administrativo ante el
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Zaragoza en el plazo de dos
meses, a contar desde el día siguiente de la publicación del presente edicto. Si se
optara por interponer el recurso de reposición potestativo no podrá interponerse
recurso contencioso-administrativo hasta que aquel sea resuelto expresamente o
se haya producido su desestimación por silencio. Todo ello sin perjuicio de que
pueda ejercitarse cualquier otro recurso que se estime pertinente.

Epila, a 19 de febrero de 2013. — El alcalde, Martín Llanas Gaspar.

L U C E N I Núm. 3.370
No habiéndose producido reclamaciones contra el expediente de aproba-

ción inicial del presupuesto general de esta entidad para el ejercicio 2013,
queda definitivamente aprobado según lo acordado por el Pleno de esta Corpo-
ración en sesión de fecha 26 de febrero de 2013, cuyo resumen por capítulos es
el siguiente:

Presupuesto ejercicio 2013

Estado de gastos
1. Gastos de personal, 265.823.
2. Gastos en bienes corrientes y servicios, 267.533.
3. Gastos financieros, 9.450.
4. Transferencias corrientes, 79.500.
6. Inversiones reales, 9.500.
9. Pasivos financieros, 34.534.
Total presupuesto de gastos, 637.072 euros.

Estado de ingresos
1. Impuestos directos, 211.400.
2. Impuestos indirectos, 2.500.
3. Tasas, precios públicos y otros ingresos, 210.200.
4. Transferencias corrientes, 171.500.
5. Ingresos patrimoniales, 14.950.
6. Enajenación de inversiones reales, 47.509.
7. Transferencias de capital, 3.500.
Total presupuesto de ingresos, 661.559 euros.

Plantilla de personal
Igualmente se aprueba la plantilla de personal, que comprende todos los

puestos de trabajo reservados a funcionarios, personal laboral fijo y eventual,
y que, asimismo, integra el expediente de presupuesto, quedando de la forma
siguiente:

A) PERSONAL FUNCIONARIO:
—Una plaza de secretario-interventor, grupo A1/A2, escala de funciona-

rios de habilitación nacional, subescala Secretaría-Intervención, nivel 26.
—Una plaza de auxiliar administrativo, grupo C2, escala de Administra-

ción general, subescala auxiliar. nivel 18.
—Una plaza de alguacil, grupo E, escala de Administración general, subes-

cala subalterno. Vacante.
B) PERSONAL LABORAL FIJO:
—Una plaza de encargado de obras y servicios.
—Tres plazas de operario de obras y servicios múltiples. categoría peón.
—Una plaza de limpieza de edificios y dependencias municipales. Vacante.
C) PERSONAL LABORAL TEMPORAL:
—Dos plazas de socorrista de piscinas municipales.
—Tres plazas de profesor ayudante de música.
—Una plaza de profesor de guardería infantil.
—Una plaza de peón de obras (Plan extraordinario de apoyo al empleo).
Contra la aprobación definitiva podrá interponerse recurso contencioso-

administrativo en el plazo de dos meses, contados desde el día siguiente al de
publicación del presente anuncio en el BOPZ, de conformidad con lo precep-
tuado en el artículo 152.1 de la Ley 38/1988, de 28 de diciembre, reguladora de
las Haciendas Locales.

Luceni, 20 de marzo de 2013. — La alcaldesa, Ana Arellano Badía.

S E D I L E S Núm. 3.333
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 212.3 del Real Decreto

legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de
la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, queda expuesta al público la
cuenta general del ejercicio 2012 por el plazo de quince días.

Si en este plazo y ocho días más los interesados hubieran presentado alegacio-
nes, reclamaciones o sugerencias, la Comisión procederá a emitir un nuevo informe.

Sediles, a 14 de marzo de 2013. — El alcalde, Juan Luis Condón Caballero.

TORRALBILLA Núm. 3.335
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 212.3 del Real Decreto-

legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de
la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, queda expuesta al público la
cuenta general del ejercicio 2012 por el plazo de quince días.

Si en este plazo y ocho días más los interesados hubieran presentado alega-
ciones, reclamaciones o sugerencias, la Comisión procederá a emitir un nuevo
informe.

Torralbilla, a 15 de marzo de 2013. — La alcaldesa, Margarita Navarro Sierra.

TORRIJO  DE  LA  CAÑADA
Corrección de error Núm. 3.377

En el anuncio número 3.054, publicado en el BOPZ núm. 63, de 19 de
marzo de 2013, expediente de modificación de créditos 1/2013, en el resumen
por capítulos, se rectifica como sigue:

DONDE DICE:

«Suplementos en aplicaciones de gastos
Capítulo Descripción Consignación inicial Consignación definitiva

VI Inversiones 96.800 132.800

Altas en conceptos de ingresos
Capítulo Descripción Consignación inicial Consignación definitiva

VII Transferencias de capital 96.100 132.100»

DEBE DECIR:
«Suplementos en aplicaciones de gastos

Capítulo Descripción Consignación inicial Consignación definitiva

VI Inversiones 96.800 146.881,21

Altas en conceptos de ingresos
Capítulo Descripción Consignación inicial Consignación definitiva

VII Transferencias de capital 96.100 146.181,21»

Torrijo de la Cañada, a 20 de marzo de 2013. — El alcalde, Juan Domingo
Pacheco Lafuente.

SECCION  SEPTIMA
ADMINISTRACION  DE  JUSTICIA
Juzgados de Primera Instancia
JUZGADO  NUM.  9
Cédula de notificación Núm. 2.561

En este órgano judicial se tramita juicio verbal número 414/2012, seguido
a instancias de Ernesto Gimeno López contra Transportes Julián Gil e Hijos,
S.L., y se ha dictado sentencia en fecha 21 de febrero de 2013, contra la cual
cabe recurso de apelación.

Y encontrándose dicha demandada Transportes Julián Gil e Hijos, S.L., en
paradero desconocido, se expide el presente a fin de que sirva de notificación
en forma a la misma, estando dicho acto a su disposición en este Juzgado,
donde podrá tener conocimiento íntegro del mismo.

Zaragoza, a veintidós de febrero de dos mil trece. — El/la secretario/a judicial.

Juzgados de Instrucción
JUZGADO  NUM.  8 Núm. 3.061
Don César Augusto Alcalde Sánchez, secretario del Juzgado de Instrucción

número 8 de Zaragoza;
Da fe y testimonio: Que en juicio de faltas número 298/2012, seguido por

estafa contra Rubén Roy Adán, se ha acordado la notificación de la siguiente
sentencia en el BOPZ:
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